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CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de octubre de 2020.  

 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

De conformidad al artículo 523 del CGP en concordancia con lo señalado 

en el artículo 501 ibidem, se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de 

inventarios y avalúos a través de diligencia virtual el día VEINTICUATRO (24) 

del mes de NOVIEMBRE del año 2020 a partir de la hora de las TRES DE LA 

TARDE (3:00 P.M.). 

 

➢ Para la realización de la audiencia, los sujetos procesales (partes y 

abogados) deberán descargar la aplicación Microsoft Teams y contar con 

un dispositivo electrónico que tenga conexión a internet para el desarrollo 

de la misma, así mismo, deberán estar conectados 10 minutos antes, 

ingresando al link que les será remitido a los correos electrónicos el día 

anterior a la diligencia.   

 
 
NOTIFIQUESE, 
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